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TIPO de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana.

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la 
Ley Monetaria de los Estados Unidos
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 
del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo 
previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, 
informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.7608 M.N. (diecisiete pesos con siete mil seiscientos ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A.

http://www.caaarem.mx/Bases/CIRCULAR17.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/160a1cd20bca46fe86258130004e7dde/$FILE/P046.pdf


Se hace de su conocimiento que se llevó acabo la tercera sesión del CCA-CAAAREM del mes de 
Marzo, donde se revisaron distintas mercancías con la finalidad de determinar su fracción 
arancelaria, como una opinión para nuestro gremio.
Las mercancías objeto de estudio en esta mesa de trabajo fueron las siguientes: Rodilleras, Maleta 
montable, Silo de almacenamiento, Lonas de polietileno, Maíz pozolero, Contenedor de explosivos, 
Bordas de plástico de uso automotriz.
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A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Resolución Preliminar del procedimiento administrativo de investigación antidumping 
sobre las importaciones de película rígida de polímero de cloruro de vinilo originarias de la 
RepúblicaPopular China, independientemente del país de procedencia.

Producto: PVC rígido

Fracciones arancelarias 3920.49.99 de la TIGIE o por cualquier otra.

País de origen República Popular China, independientemente del país de procedencia.

Régimen Definitivo y temporal.

Tipo de Resolución Resolución Preliminar del procedimiento administrativo de investigación
antidumping.

Resolución de la 
autoridad

• Continúa el procedimiento administrativo de investigación en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional, en su 
modalidad de discriminación de precios.

• Se impone una cuota provisional de 57.63% a las importaciones de 
PVC rígido

Antecedentes • D.O.F. 12/08/2022 Resolución de inicio de revisión de la cuota 
compensatoria.

Hacemos de su conocimiento que 
la Secretaría de Economía publicó 
en el D.O.F. del 09/05/2023, la
Resolución citada al rubro, cuya 
entrada en vigor será al día 
siguiente de su publicación, como 
se
indica a continuación:
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